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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

9362 MONTILLA

Doña Elena Raya Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Montilla y Juzgado de Violencia sobre la Mujer,

Hago saber: En este Juzgado con número 142/2010 se sigue procedimiento de
jurisdicción voluntaria general sobre extravío de pagaré, habiéndose acordado por
auto de esta fecha, convocar al posible tenedor del pagaré número 6.678.769.1,
librado por Euroresidencial Andaluza de Viviendas, S.L. en fecha 30 de marzo de
2009 y con fecha de vencimiento 5 de junio de 2009, para que dentro del término
de diez días pueda comparecer ante este Juzgado y formular oposición.

Dado en Montilla, 4 de marzo de 2010.- La Magistrado-Juez.
ID: A110018344-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2011-03-17T18:38:26+0100




